
      
      

    
   

CC 00791 RESOLUCIÓN No, 98-2-2-1- C 

OTTON MORÁN RANIREZ 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE habiendo transcurrido más de treinta dias de haberse declarado la inactividad de las compañias constantes En 

¿este considerando, sin que hubieren superado el estado de inactivibad, se encuentran incursas en la causal de disolución 

evista en el inciso Jo, del articulo 3 de la Ley 31, reformatoria a la de Compañias, las siguientes compañias; 
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QUE el Departanento Juridico de Disolución y Liquidación de la intendencia de Compañias de Guayaquil, negiante Bficio 
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, SC-D-DISL FDA in. Amón cs enitido inforne para que se dicte le resolución que declare la 

solución y disponga da liquidación de las mencionadas Compañias; 

enseña 994 AS E ps E a ca sE erigió de Compañías jediante Resoluciones H6s. 

'- cn 28 de febrerd de 192 ¿17 de 8 de oCtubre de 1998; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, - DECLARAR disueltas las compañias constantes en el primer considerando de exta resolución. 

e ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR a los representantes legales de les indicadas compañías mediante la publicación de 

sélapresente resolución que se realizará por una sola vez, en un diario de amplia circulación en el dosícilio principal de 

¿rádátuna de ellas. 

ARTICULO TERLERD.-  DRDENAR que ejeruioriada esta Resolución, en el térgino de treinta dias, el Repisirador 

ilerrantil del Cantón Busyaquili al inscriba esta Resolución en el Registro a su cargu, y, 5) ponga las notas de referencia 

  

ARTICULO CUARTO, - DISPONER que ejecutadas las Formalidades previstas, las compañias se pongan en L IOUIDACION. Sin 

ARTICULO BUINTO.- DISPONER que Jos Notarios señalados en el priser considerando de esta Resolución, en el térsino 

«treinta días, tomen nota del contenido de la presente Resolución al sargen de las matrices de las escrituras públicas 

constitución de las compañias citadas anterioraente. Cumplido, sentarán razón de lo actuado, 

ARTICULO SEXTO. - NOMBRAR Liguidador sl señor Econ. Luis Redrobán Vargas y conterirle todas las facultades deternínadas 

. Bn la Ley de Compañias y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe las operaciones de liquidación; y, 

sponer que inscriba su nosbraniente en el térsino de diez días, contados desde su aceptación, en el Regictro Mercantil, 

de la Propiedad del domicilio principal de las compañías, 

SRTICOLO SEPTIND.- La Superintendencia ejecutará las citadas diligencias y el aonto de los gastos incurridos, con Jos 

ecargos de Ley. sean auregados al pasivo de las compañias, debiendo este valor ingresar a la cuenta denominada "Cuenta de 

eraciones de la Superintendencia de Pompañias?, Y / 
f . 

: : E . 
ARTICULO CCTAVO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde las compañias tuvieren 

eoes insuebles, ho hagan las inscripciones p anotaciones, si m6 interviniere en los respectivos contratos el liguidador 

signado por esta Institución. ! 

ARTICULO NOVEÑO.- DISPONER que se repita copia de esta Resolución all Delegado General de Rentas del Lítoral - Centro. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. ¿ 

COMUNIDUESE.- DADA y firmada en la Súperiot O de ef 3 3 g Di 

. Ditón Borán Ragirez 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYADUIL 
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